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1 Resumen Ejecutivo  

9ƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ά9ƭŜŎǘǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴ wǳǊŀƭ 9ƭ wŜŘomón" tiene como objetivo general brindar servicio de 

electricidad por redes convencionales a la zona arrocera de la provincia de Entre Ríos que abarca 

las localidades de El Redomón (Distrito Moreira, Departamento Concordia) y Paso Miraflores 

(Departamento Federación). De esta forma se logra la sustitución del uso del gasoil por el de 

energía eléctrica en los motores para extracción de agua de pozo, disminuyendo los costos de 

producción. 

El proyecto contempla  cuatro componentes: 

1. Obras de Electrificación Rural: Este componente tiene por objeto mejorar y ampliar la 

cobertura del servicio de provisión de electricidad por redes convencionales a los 

productores localizados en zonas arroceras del departamento Concordia y sectores 

menores en el Departamento Federación.  Este servicio, por la disminución de costo de 

bombeo que produce en los pozos (al reemplazar gasoil por electricidad), incentivará a la 

innovación en el sector arrocero, tendiendo al mejoramiento de los beneficios 

empresarios y con ello al mejoramiento de la calidad de vida de la población en general.  

2. Fortalecimiento Institucional: Este componente se integra con dos actividades, una 

dirigida a la Dirección de Desarrollo Eléctrico, y la otra a la conformación de la Unidad de 

Seguimiento y Evaluación.  

3.  Gestión del Recurso Hídrico: Con el fin de propiciar el desarrollo sustentable de las 

actividades en la zona del proyecto y en vistas a prevenir la posible disminución de los 

caudales del acuífero subterráneo se ampliará la capacidad institucional provincial,  

mediante el fortalecimiento de la Dirección de Hidráulica Provincial para que asista al 

organismo autoridad del agua en la provincia (Consejo Regulador del Uso de Fuentes de 

Agua- Co.R.U.F.A), con información que permita gestionar la utilización del recurso agua 

subterránea. 

4.  Asistencia Técnica a Productores: La actividad de asistencia técnica a los productores se 

orientará a fortalecer las prácticas agrícolas vinculadas con la eficiencia del riego y el 

manejo general de la siembra del arroz, como de la implantación de pasturas para el ciclo 

ganadero vacuno integrante del circuito de las rotaciones. Asimismo, se asistirá en la 

aplicación de las Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) que se orientan al cuidado del medio 

ambiente, la seguridad y bienestar del personal y a la obtención de productos inocuos. Se 

plantean dos instancias de capacitación, capacitación a productores y capacitación del 

personal. 

La Unidad Ejecutora Provincial del proyecto será la Secretaría de Energía de la Provincia que 

tendrá también la función de Entidad Provincial de Administración Financiera (EPAF).  
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El período de ejecución de las obras es de 36 meses, lapso necesario para la ejecución de las obras 

de electrificación rural y del componente B. El costo total del Proyecto para el período de 

ejecución asciende a  $ 47.017.273,16 el costo base es de $ 43.377.137,30  a los que se agregan $ 

3.640.140.4 en concepto de contingencias físicas. Considerando un tipo de cambio 3,85 USD/$, el 

monto del Proyecto asciende a USD 12.212.279,90. 

Se realizaron diversas instancias de comunicación y participación con la población del área de 

proyecto. Los primeros encuentros se llevaron a cabo en Junio del año 2005 enmarcados en el 

Plan de Desarrollo de Electrificación Rural del Gobierno Provincial donde se convocó además a la 

Federación de Entidades Arroceras Argentinas (FEDENAR). Posteriormente, a partir del año 2007 y 

hasta fines de 2009, se trabajó en reuniones de promoción y talleres en escuelas, almacenes y 

estancias del área de El Redomón para evaluar la demanda potencial y avanzar hacia los acuerdos 

con los productores rurales y pobladores.  

Se realizaron además reuniones con la empresa de energía ENERSA para conocer la situación y 

capacidad de las instalaciones existentes.  

A partir de un censo realizado en el área de influencia del proyecto en el año 2009 se identificaron 

179 usuarios potenciales de la línea eléctrica, de los cuales 148 corresponden a la localidad de El 

Redomón, y 31 corresponden a la localidad de Paso Miraflores. 

La normativa, en Entre Ríos, que reglamenta los Estudios de Impacto Ambiental es el Decreto 

Provincial Nº 4.977/09, donde se establece como autoridad de aplicación a la Secretaría de Medio 

Ambiente y por lo tanto este será el organismo provincial responsable de la gestión ambiental. 

En cuanto a los lineamientos de PROSAP, se verificó que el presente proyecto cumpliera con lo 

establecido en el Manual Ambiental y Social de PROSAP. Se chequeó la Lista Negativa no 

identificándose acciones del proyecto que estuvieran incluidas en ésta. También se chequeo la 

lista de criterios para clasificar ambiental y socialmente los proyectos, concluyendo que tendría 

ǳƴŀ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŎƻƳƻ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ǘƛǇƻ ά.έΦ CƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ƴƻ ŦǳŜǊƻƴ ŘŜǘŜŎǘŀŘŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ 

indígenas ni áreas naturales protegidas en la zona de proyecto. 

Fitogeográficamente, el área del proyecto se encuentra comprendida en la eco-región del Espinal, 

que en Entre Ríos se extiende desde el centro y hacia el norte de la provincia.  El paisaje original 

está dominado por llanuras planas o poco onduladas cubiertas por bosques bajos o montes 

xerófilos, sabanas y pastizales de gramíneas, que hoy en día han desaparecido en gran parte 

debido al avance de la agricultura. Actualmente, en la mayor parte del área de proyecto, se 

observa que el monte nativo ha sido remplazado por cultivos anuales, plantaciones forestales de 

eucalipto y pino, plantaciones de cítricos, arándanos y ganadería, quedando los pocos remantes 

de monte nativo limitados a la banquina de caminos, orillas de cursos de agua, y algunos 

pequeños parches en fincas privadas.  

Para realizar la evaluación de impactos ambientales se utilizo la metodología de Matrices causa-

efecto  considerando al proyecto en dos etapas, la Constructiva y la Operativa.  
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Una vez analizadas las interacciones posibles durante la etapa constructiva se concluye que en 

general, el proyecto de construcción de las 3 Subestaciones Transformadoras (SET) y las líneas 

eléctricas no ejercerá una presión significativa sobre el ambiente receptor del mismo. Las trazas 

de las líneas eléctricas se localizan sobre áreas pertenecientes a caminos públicos y /o rutas sin 

interferir con el desarrollo de las actividades agrícolas y actividades sociales de los habitantes de 

las zonas urbanizadas por las que transcurre el proyecto. No obstante se identificaron como 

impactos importantes la eliminación y/o daño a vegetación silvestre representada por el monte 

en banquina en los tramos localizados principalmente en el Sector 2 sobre la RP Nº 5 en cercanías 

de la localidad de San Ramón y en el Sector 3 en la intersección de la RN Nº 127 con el camino 

vecinal hacia Paso Miraflores; el daño a vegetación implantada ya sea ornamental o cortinas 

forestales localizadas principalmente en los Sectores 1 y  2 a lo largo de la RP Nº 4 y Nº 5, 

respectivamente.  

Asimismo, se identificó la afectación a la calidad del aire por la generación de gases de 

combustión y material particulado en suspensión derivados del funcionamiento del obrador y el 

tránsito de vehículos y maquinarias por caminos sin pavimentar.  

Del análisis realizado durante la operación del proyecto surge que el proyecto, redundará en una 

mejora asociada a la sustitución de combustibles fósiles por energías renovables, a la mayor 

competitividad del sector arrocero a partir de la disminución de los costos de extracción de agua 

subterránea y a la posibilidad de darle valor agregado a la producción.  

Los impactos negativos potenciales más relevantes de esta etapa son: la posible alteración de la 

calidad y estructura de los suelos, salinización y perdida de su capacidad productiva derivadas del 

riego con aguas de tipo bicarbonatada sódica; y afectaciones a la calidad del agua superficial ante 

el drenaje de aguas provenientes de los campos irrigados y con utilización de agroquímicos, y la 

consecuente afectación del ecosistema acuático y terrestre.  

Las medidas de mitigación para la etapa constructiva y operativa, se estructuran en programas 

dentro del Plan de Gestión Ambiental y Social y están orientadas principalmente a: selección 

adecuada del/los sitios para localizar obradores y acopios, mantenimiento de caminos de tierra, 

riego, señalización de obra, mantenimiento de vehículos y máquinas, comunicación a municipios y 

vecinos acerca de tareas y plazos, manejo de la vegetación silvestre e implantada así como 

también de la fauna silvestre. 

Para la etapa operativa se diseñó especialmente el Componente 3 Gestión del Recurso Hídrico 

para prevenir la disminución del agua subterránea del acuífero, y realizar un seguimiento de los 

parámetros de cantidad de agua utilizada y su calidad. Además, se plantea un monitoreo de 

campos electromagnéticos y ruido audible. Asimismo, se plantean acciones de asistencia técnica a 

productores, incluyendo  capacitación en relación a Agricultura Sustentable y aplicación de 

Buenas Prácticas Agrícolas. Las temáticas principales a abordar son: uso racional del agua, uso 

racional y consciente de productos fitosanitarios, uso racional de energía eléctrica, protección del 

suelo con manejos apropiados que incluyan la rotación del arroz con otros cultivos o praderas y la 
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conservación de los montes nativos o parches de vegetación natural remanentes en el área de 

influencia directa. 

 

2 Descripción del proyecto  

9ƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ά9ƭŜŎǘǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴ wǳǊŀƭ 9ƭ wŜŘƻƳƽƴϦ ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ƎŜƴŜǊŀƭ brindar servicio de 

electricidad por redes convencionales a la zona arrocera de la provincia de Entre Ríos que abarca 

las localidades de El Redomón (Distrito Moreira, Departamento Concordia) y Paso Miraflores 

(Departamento Federación). 

El proyecto corresponde a electrificación en zona rural mediante líneas eléctricas de media y baja 

tensión (líneas en 33, 13,2 y 7,6 kV) y nuevas Subestaciones Transformadoras (SET) en tres 

sectores: 

Sector 1: salida desde la Estación Transformadora (ET) Concordia con una nueva línea eléctrica de 

33 kV hasta la nueva SET El Redomón y nuevas líneas en 13, 2 y 7,6 kV. 

Sector 2: salida desde la ET Chajarí con una nueva línea eléctrica de 33 kV hasta la nueva SET 

Quebracho y nuevas líneas en 13, 2 y 7,6 kV.  

Sector 3: salida desde la ET Conquistadores con un refuerzo de la línea eléctrica de 33 kV 

ŜȄƛǎǘŜƴǘŜΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άaƛƷƻƴŜǎέ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ ƴǳŜǾŀ {9¢ tŀǎƻ aƛǊŀŦƭƻǊŜǎ ȅ ƴǳŜǾŀǎ ƭƝƴŜŀǎ Ŝƴ моΣ н ȅ 

7,6 kV. 

En la siguiente figura se presenta el Área de Influencia Directa (AID) del proyecto, la cuál 

corresponde al área que será abastecida con energía eléctrica. Fuera de esta, se considera Área 

de Influencia Indirecta (AII) a aquellas zonas que podrían verse afectadas de forma indirecta por 

las obras. Es decir, podrían verse afectados positivamente por el mayor desarrollo agrícola en el 

AID (compra de insumos, contratación de servicios), o afectados negativamente por explotación 

del acuífero para obtención de agua para riego en área de influencia directa.  



tǊƻȅŜŎǘƻΥ ά9ƭŜŎǘǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴ wǳǊŀƭ ŘŜ ƭŀ ½ƻƴŀ !ǊǊƻŎŜǊŀ ŘŜ 9ƭ wŜŘƻƳƽƴέ 
Informe Final Evaluación de Impacto Ambiental. Consultor: Daniela García 

 

8 
 

Figura 1: Área de Influencia Directa (AID) del proyecto.  

 

 

2.1 Componente Nº 1: Obras de Electrificación Rural 

Este componente tiene por objeto mejorar y ampliar la cobertura del servicio de provisión de 

electricidad por redes convencionales a los productores localizados en zonas arroceras del 

Departamento Concordia y sectores menores en el Departamento Federación.  Este servicio, por 

la disminución de costo de bombeo que produce en los pozos (al reemplazar gasoil por 

electricidad), incentivará a la innovación en el sector arrocero, tendiendo al mejoramiento de los 

beneficios empresarios y con ello al mejoramiento de la calidad de vida de la población en 

general. 

Las obras previstas consisten en la extensión de ramales trifásicos en 13,2 KV y monofásicos en 

7,62 KV en media tensión, incluyendo las acometidas y redes en baja tensión. Se ha incorporado 
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la infraestructura necesaria en el nivel de tensión de 33 KV que contempla líneas de 33 KV para 

llegar a los centros de carga del sistema en 13,2 y estaciones transformadoras de 33/13,2 KV. 

Cabe aclarar que además de la alimentación en 33 KV se requiere reforzar el sistema de 

transporte existente en 132 KV. Estas obras serán afrontadas con fondos provinciales, no 

provenientes de este Proyecto. 

 

Ilustración 1: Área general del proyecto 

 

 

 

A partir de un censo realizado en el área de influencia del proyecto en el año 2009 se identificaron 

179 usuarios potenciales de la línea eléctrica, de los cuales 148 corresponden a la localidad de El 

Redomón, y 31 corresponden a la localidad de Paso Miraflores. 

Mediante un trabajo de promoción del Proyecto se obtuvo una adhesión del 50%  de los 

potenciales usuarios interesados, que actualmente utilizan agua subterránea para riego (Ver el 

Anexo V - Beneficiarios). 

De los 179 usuarios potenciales censados en el área de influencia directa del proyecto, 87 

corresponden a productores que se encuentran actualmente en actividad utilizando agua 

subterránea. Entre ellos, 35 corresponden a pozos para riego de arroz, 3 a estaciones de bombeo 

de represas para riego de arroz, 1 a  rebombeo para riego de arroz, 1 a un secadero de granos y 

47 son usuarios domiciliarios (Ver gráfico). 
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Pozos
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E de rebombeo
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1%

Usuarios rurales
54%

Beneficiarios actuales del Proyecto

 

 

Dentro del grupo de usuarios potenciales que no se encuentran en actividad agropecuaria 

actualmente pero que lo estuvieron en el pasado, 71 corresponden a pozos arroceros, 1 

corresponde a una estación de bombeo de una represa y los 20 restantes serían usuarios 

domiciliarios. 

Pozos
77%

Represas
1%

Usuarios 
rurales

22%

Potenciales futuros beneficiarios

 

Analizando las demandas individuales de potencia se puede asegurar que en El Redomón el 60 % 

corresponden a usuarios que destinaran esa potencia a la extracción de agua para el proceso 

productivo de arroz. La estructura empresaria se caracteriza por productores chicos y medianos, y 

que en más de un 50% están integrados verticalmente con empresas cooperativas.  

Asimismo se contempla la construcción de nuevas Líneas de Media Tensión (LMTs) en 33kV que 

ǇŀǊǘŜƴ ŘŜǎŘŜ ƭŀǎ 9¢ /ƻƴŎƻǊŘƛŀ ȅ 9¢ /ƘŀƧŀǊƝ ƘŀŎƛŀ ƭŀǎ ƴǳŜǾŀǎ {9¢ ά9ƭ wŜŘƻƳƽƴέ ȅ άvǳŜōǊŀŎƘƻέΣ 

totalizando aproximadamente 99 Km de nuevas LMTs. 

En la actualidad, son regadas 4.000 has. aproximadamente. Si se considera que el resto de los 

pozos censados se adherirán al proyecto y serán abastecidos por el servicio eléctrico para extraer 

agua del subsuelo para riego de cultivos, se estima que se llegará a aproximadamente 8.000 has 
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regadas, superficie contemplada para este proyecto y que en su momento, en condiciones de 

mercado más favorables, ya estuvieron bajo cultivo abastecidas de agua por los pozos censados 

en desuso. 

El sistema de electrificación comprende tres grupos de usuarios separados geográficamente y no 

vinculados eléctricamente. 

o El primer grupo, denominado Sector 1, se ubica predominantemente entre las ex 

ŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ CC // ά9ƭ wŜŘƻƳƽƴέ ȅ ά[ŀ vǳŜǊŜƴŎƛŀέ ȅ Ŝƴ ƳŜƴƻǊ ǇŀǊǘŜ ǎƻōǊŜ ƭŀ wuta 

Provincial N° 28. Para este grupo será construida una línea (LMT) de 33 kV, la cual tendrá 

сс ƪƳ ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜΣ ŘŜǎŘŜ ƭŀ 9ǎǘŀŎƛƽƴ ¢ǊŀƴǎŦƻǊƳŀŘƻǊŀ ό9¢ύ ά/ƻƴŎƻǊŘƛŀέ Ƙŀǎǘŀ ǳƴŀ 

ƴǳŜǾŀ {ǳōŜǎǘŀŎƛƽƴ ¢ǊŀƴǎŦƻǊƳŀŘƻǊŀ ό{9¢ύ ά9ƭ wŜŘƻƳƽƴέ ǉǳŜ ǎŜ ǳōƛŎŀǊł ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ Ŝx 

ŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ŦŜǊǊƻŎŀǊǊƛƭ ό±ŜǊ tƭŀƴƻ Ŝƴ !ǇŞƴŘƛŎŜ L ά{ŜŎǘƻǊ мέύΦ 

o El segundo grupo, denominado Sector 2, se distribuye sobre la Ruta Provincial Nº 5 desde 

su intersección con la Ruta Provincial N° 28, hasta la intersección con la Ruta Provincial N° 

4. Parŀ ŜǎǘŜ ƎǊǳǇƻ ǎŜǊł ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊ ǳƴŀ [a¢ ŘŜ оо ƪ± ŘŜǎŘŜ 9¢ ά/ƘŀƧŀǊƝέ ŘŜ ооΣн 

ƪƳ ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜΣ Ƴłǎ ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ {9¢ ŘŜ ооκмоΣн ƪ± ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ {9¢ άvǳŜōǊŀŎƘƻέΦ 

Esto producirá un aumento en unos 5,71 MVA a la demanda actual en 33 kV de la ET 

ά/ƘŀƧŀǊƝέ ǇƻǊ lo que se deberá realizar una potenciación que consiste en el cambio de una 

máquina de 15 MVA por otra de 30 MVA más las adecuaciones necesarias en la 

protección y supervisión de la ET (Ver Plano en Apéndice I Sector 2). 

o El tercer grupo, denominado Sector 3,  se ubica en el Dpto. Federación en el Distrito 

Atencio al Este, al sureste de Miñones. Para este último grupo se necesita construir una 

ƴǳŜǾŀ {9¢ ŘŜ ооκмоΣн ƪ± ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άtŀǎƻ aƛǊŀŦƭƻǊŜǎέ Ŝƴ ǊŜŜƳǇƭŀȊƻ ŘŜ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭ {9¢ ŘŜ 

ооκмоΣн ƪ± ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άaƛƷƻƴŜǎέ ǳōƛŎŀŘŀΣ ǎƻōǊŜ wǳǘŀ bŀŎƛƻƴŀƭ bȏ мнтΣ ȅ Ŝƭ ǊŜŦǳŜǊȊƻ ŘŜ 

ƭŀ [a¢ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜ ŘŜ оо ƪ± άaƛƷƻƴŜǎέ Ŝƴ мн ƪƳ ό±ŜǊ tƭŀƴƻ Ŝƴ !ǇŞƴŘƛŎŜ L {ŜŎǘƻǊ оύΦ 

En los dos primeros casos se debe contemplar adicionalmente la instalación de celdas de 33 kV en 

las estaciones transfƻǊƳŀŘƻǊŀǎ ŘŜ монκооκмоΣн ƪ± ά/ƻƴŎƻǊŘƛŀέ ȅ ά/ƘŀƧŀǊƝέ ŘŜōƛŘƻ ŀ ǉǳŜ ƴƻ 

existen disponibles, además se contemplarán las ampliaciones y potenciaciones necesarias de las 

ET para adaptarlas a la nueva demanda. 

Resumen de Obras Necesarias 

Líneas de 33 kV Nuevas (LMTs): 

[a¢ ŘŜǎŘŜ 9¢ ά/ƘŀƧŀǊƝέ Ƙŀǎǘŀ ƴǳŜǾŀ {9¢ άvǳŜōǊŀŎƘƻέооκмоΣн ƪ±Σ ŘŜ ооΣн ƪƳ ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜ 

en 120/20mm2 Al/Ac. 

[a¢ ŘŜǎŘŜ 9¢ ά/ƻƴŎƻǊŘƛŀέ ǳƴƛŜƴŘƻ ƭŀǎ {9¢ ооκмоΣн ƪ± ά/ƻƭƻƴƛŀ wƻŎŀέΣ ά[ƻǎ /ƘŀǊǊǵŀǎέ ȅ ƭŀ ƴǳŜǾŀ 

{9¢ ά9ƭ wŜŘƻƳƽƴέ ŘŜ сс ƪƳ ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ мн0/20mm2 Al/Ac. 

wŜŦǳŜǊȊƻ ŘŜ ƭŀ ƭƝƴŜŀ άaƛƷƻƴŜǎέ Ŝƴ мн ƪƳ ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜ ŀ мнлκнлƳƳн !ƭκ!ŎΦ 
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Líneas de 13.2 y 7.6 nuevas: 297,730 Km 

SET 33/13,2 kV Nuevas: 

SET El Redomón: {9¢ ǳōƛŎŀŘŀ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ŜȄ ŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ CC // ά9ƭ wŜŘƻƳƽƴέ ȅ ά[ŀ vǳŜǊŜƴŎƛŀέ ŘŜ 

2x2,5 MVA.  

SET Quebracho: SET ubicada en intersección de la Rutas Provinciales Nº. 5 y 4 de 2x2,5 MVA.  

SET Paso Miraflores de 1x1,6 MVA ubicada en la intersección de la RN Nº 127 y el camino vecinal 

a paso Miraflores.  

Adecuaciones en EE TT 132 kV 

Ampliación de ŎŜƭŘŀǎ ŘŜ оо ƪ± Ŝƴ 9¢ ά/ƻƴŎƻǊŘƛŀέ 

tƻǘŜƴŎƛŀŎƛƽƴ 9¢ ά/ƘŀƧŀǊƝέ ŘŜ нȄмр a±! ŀ мȄмрҌмȄол a±! ȅ !ƳǇƭƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŜƭŘŀǎ ŘŜ оо ƪ±Φ 

2.2 Componente Nº 2: Fortalecimiento Institucional  

Este componente se integra con dos actividades, una dirigida a la Dirección de Desarrollo 
Eléctrico, y la otra a la conformación de la Unidad de Seguimiento y Evaluación.   

En cuanto al fortalecimiento de la Dirección de Desarrollo Eléctrico se le asignarán las siguientes 
funciones:  

a) Organizará y supervisará la ejecución general de las obras eléctricas   
b) Llevará  a cabo las inspecciones de avance de obras durante su ejecución. 
c) Confeccionará las fojas de medición  
d) Librará los correspondientes certificados de obra  
e) Elaborará las redeterminaciones de precios de todos los ítems del presupuesto 

general  

La Dirección de Desarrollo Eléctrico será la responsable de las actividades mencionadas en los 
párrafos precedentes.  

La Unidad de Seguimiento y Evaluación (USE) quedará constituida en el ámbito de la Dirección de 
Planificación, Estrategias y Evaluación de Proyectos-Entidad de Programación del Desarrollo 
Agropecuario (EPDA), creada por Resolución 07/06-Subsecretaría de Desarrollo y Planeamiento 
Estratégico, con la finalidad  de operar el sistema de Seguimiento y Evaluación de proyectos (SSEP 
y remisión de toda información requerida por la Unidad de Seguimiento y Evaluación (USE) de la 
unidad Ejecutora Central del PROSAP. 

A tales efectos, se deberá conformar la estructura administrativa que se considere necesaria,  

para el cumplimiento de las tareas detalladas, con alcance a lo presupuestado  en el desagregado 

de las actividades del Componente 2 del presente proyecto. 
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2.3 Componente Nº 3: Gestión del Recurso Hídrico 

Se propicia fortalecer la capacidad institucional de la Dirección de Hidráulica de la Provincia, que 
tiene como objetivo primordial llevar adelante la gestión integrada del Recurso Hídrico. Dadas las 
características del presente proyecto, es necesario articular la planificación del uso del territorio y 
el desarrollo socioeconómico de la jurisdicción beneficiada por la instalación de la red eléctrica 
rural, con la administración y gestión del recurso aguas subterráneas. 

Con el fin de propiciar el desarrollo sustentable de las actividades en la zona del proyecto y en 
vistas a prevenir la disminución sensible o agotamiento del acuífero subterráneo se ampliará la 
capacidad institucional provincial, mediante el fortalecimiento de la Dirección de Hidráulica 
Provincial para que asista al organismo autoridad del agua en la provincia (Consejo Regulador del 
Uso de Fuentes de Agua- Co.R.U.F.A), con información que permita gestionar la utilización del 
recurso agua. Actuando sobre los siguientes ítems:   

a) Caudal y reposición de la fuente en la cuenca de aguas subterráneas afectada por el proyecto 

b) Grado de calidad y contaminación de las aguas 

c) Catastro de perforaciones en las áreas provinciales beneficiarias del proyecto. 

d) Elaboración de la recomendación para la realización de perforaciones subterráneas, basado en 

los estudios técnicos correspondientes que determinen la capacidad y caudal a 

utilizar de la fuente involucrada. 

La información de las actividades que comprende el presente componente se encuentra 

desarrollado en el Apéndice I del Anexo II. 

2.4 Componente Nº 4: Asistencia Técnica a Productores  

La actividad de asistencia técnica a los productores se orientará a fortalecer las prácticas agrícolas 
vinculadas con la eficiencia del riego y el manejo general de la siembra del arroz, como de la 
implantación de pasturas para el ciclo ganadero vacuno integrante del circuito de las rotaciones.  

Tradicionalmente, la calidad de los productos agrícolas ha estado centrada en las características 
físicas, organolépticas, industriales o comerciales. Sin embargo, esta tendencia ha estado 
cambiando debido a nuevas pautas dadas por las preferencias de los consumidores, cambios en 
los sistemas de producción y preocupación por el medio ambiente, entre otros aspectos.  

En este contexto, surgen las Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) que se orientan al cuidado del 
medio ambiente, la seguridad y bienestar del personal y a la obtención de productos inocuos. La 
aplicación de las BPA es un proceso voluntario, gradual y según las capacidades de cada unidad 
productiva, sin embargo, las exigencias internacionales están convirtiendo estas prácticas en 
obligaciones tendientes a proteger a los consumidores finales. 

 Se debe considerar además, que la implementación y mantenimiento de las BPA en un predio 
puede verse afectada directamente por el manejo de campos colindantes e indirectamente por la 
gestión en otras producciones más alejadas. 
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Esto implica que se deberán tomar las medidas de resguardo necesarias para asegurar la 
inocuidad del producto final. Para el éxito de las BPA se deben considerar varios factores, uno de 
ellos es el factor humano, el cual estará influenciado por las acciones que emprenda el productor, 
respecto de su capacitación y motivación para un buen desempeño en el predio. 

Las Buenas Prácticas Agrícolas del cultivo del arroz, que incluyen especificaciones técnicas que van 
desde el manejo desde la selección del terreno hasta el transporte del producto cosechado. El 
productor deberá evaluar en todo momento la necesidad de ajustar sus prácticas a los nuevos 
requerimientos internacionales, la normativa nacional vigente y sus propias capacidades técnicas 
y económicas para dar cumplimiento a las BPA.  

Se plantean dos instancias de capacitación 

1. Capacitación a Productores con la recomendación de los siguientes temas inherentes a la 
decisión empresarial: 
Á Seguimiento de aplicación de BPA y registros (trazabilidad del arroz y sus subproductos) 
Á Manejo del cultivo,  
Á Manejo del suelo 
Á  Manejo del agua 
Á Uso de fertilizantes 
Á Manejo de productos fitosanitarios 
Á  Manejo de la cosecha  
Á Medidas de higiene del predio 
Á Control de plagas y/o vectores  
Á Servicios básicos del personal  
Á Medidas de seguridad  
Á  Marco legal laboral vigente 
Á Capacitación  del personal 
Á Manejo de residuos sólidos y de residuos líquidos del predio 
Á Marco normativo en manejo de residuos 

 

2. Capacitación  del personal 

Para lograr la implementación de las BPA, la capacitación del personal del predio es fundamental; 
permite facilitar el cumplimiento de la normativa vigente y las condiciones de inocuidad del 
producto.  

Las temáticas básicas de capacitación deberán estar relacionadas con las funciones que realizan 
las personas en el predio; por ejemplo, normas de higiene, aspectos básicos de seguridad, manejo 
de productos fitosanitarios, operación y mantenimiento de maquinarias, manejo de la cosecha y 
registros, etc. 

En el presupuesto se ha previsto cubrir los gastos de 15 jornadas de capacitación con un 
especialista, los derivados de los traslados necesarios  y los vinculados a la logística general de los 
talleres para ambos grupos de participantes.  

La unidad subejecutora de este componente es la Dirección General de Agricultura dependiente 

del Ministerio de la Producción de Entre Ríos. Además, es el organismo representante del 

Gobierno Provincial en la fundación PROARROZ. 
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2.5 Costos 

El período de ejecución del Proyecto es de treinta y seis (36) meses, lapso necesario para la 

ejecución de las obras de electrificación rural y del componente B. El costo total del Proyecto para 

el período de ejecución asciende a  $ 47.017.273,16 el costo base es de $ 43.377.137,30  a los que 

se agregan $ 3.640.140.4 en concepto de contingencias físicas. Considerando un tipo de cambio 

3,85 USD/$, el monto del Proyecto asciende a USD 12.212.279,90. 

Costos por Componente 

Componente Pesos US$
%  Total 

Costo Base

1. OBRAS DE ELECTRIFICACION RURAL 40,098,109.0 10,415,093.2 92

2. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 2,610,908.3 678,158.0 6

3. GESTION DEL RECURSO HIDRICO 534,160.0 138,742.9 1

4. ASISTENCIA TECNICA A PRODUCTORES 133,960.0 34,794.8 -

Total Costo Base 43,377,137.311,266,788.9 100

Contingencias Físicas 3,640,140.4 945,491.0 8

Total PROYECTO 47,017,277.712,212,279.9 108 

 

3 Marco Normativo  

3.1 Legislación Nacional 

 Ley Nº 25.675.  Ley General del Ambiente. Establece los presupuestos mínimos para el logro 

de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la 

diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable.  

 Ley Nº 25.831. Establece presupuestos mínimos de protección ambiental para garantizar el 

derecho de acceso a la información ambiental que obre en poder del Estado. 

 Ley Nº 25.688. Establece los presupuestos mínimos ambientales para la preservación de las 

aguas, su aprovechamiento y uso racional. 

 Ley Nº 26.331. Establece presupuestos mínimos de protección del Monte Nativo. A través de 

un proceso participativo cada jurisdicción deberá realizar el Ordenamiento Territorial de 

Bosques Nativos (OTBN) de su territorio. Las jurisdicciones que no hayan realizado su 

Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos (como es el caso de la Provincia e Entre Ríos) no 

podrán autorizar desmontes ni ningún otro tipo de utilización y aprovechamiento de los 

bosques nativos. Una vez realizado el OTBN de la provincia, se deberá solicitar permiso de 

desmonte a la Autoridad de Aplicación. No se autorizarán desmontes de bosques nativos 

clasificados en Categorías I (rojo) y II (amarillo). 
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 Decreto Nº 91/2009. Reglamentario de la ley Nº 26.331. 

 Ley Nº 24.375. De adhesión al convenio sobre la protección de la Diversidad Biológica. 

 Ley Nº 25.743. Protección del patrimonio arqueológico y paleontológico. Establece el dominio 

sobre los bienes arqueológicos y paleontológicos creando un Registro oficial de colección u 

objetos arqueológicos o restos paleontológicos, limitando la propiedad particular. 

 Ley Nº 22.428 (Preservación del Recurso Suelo), Decreto Reglamentario Nº 681/81. Trata 

sobre la conservación y recuperación de la capacidad productiva de los suelos. 

 Ley Nº 22.421 (Protección y Conservación de la Fauna Silvestre), Decreto Reglamentario Nº 

666/97. 

 Decreto Nacional 522/97. Especies amenazadas de fauna y flora silvestre.  

3.1.1 Marco Eléctrico Nacional 

 Ley 24.065 y Decretos Reglamentarios  

El sector eléctrico de la República Argentina está regido por la Ley Nº 24.065 de Marco 

Regulatorio Eléctrico, sancionada en diciembre del año 1991 que en su primer artículo 

caracteriza al transporte y la distribución de electricidad como servicio público.  

9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ тȏ ŘŜŦƛƴŜ ŀƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘƛǎǘŀ ŎƻƳƻ ŀǉǳŜƭ ǉǳŜΣ άǎƛŜƴŘƻ ǘƛǘǳƭŀǊ de una concesión de 

transporte de energía eléctrica otorgada bajo el régimen de esta Ley, es responsable de la 

transmisión y transformación a ésta vinculada, desde el punto de entrega de dicha 

energía por el generador, hasta el punto de recepción por el distribuidor o gran usuario, 

ǎŜƎǵƴ ǎŜŀ Ŝƭ ŎŀǎƻέΦ    

No es posible comenzar la construcción y/u operación de nuevas instalaciones ni la 

extensión o ampliación de las existentes, sin obtener del Ente Nacional Regulador de la 

Electricidad (ENRE) un Certificado que acredite la Conveniencia y Necesidad pública de 

dicha construcción, extensión o ampliación (Art. 11). La jurisdicción de las instalaciones en 

500 Kv corresponden al ámbito nacional y por lo tanto se debe seguir la normativa 

establecida en el Anexo XVI: Reglamentación del Sistema de Transporte, de los 

Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo 

de Precios del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), Título III: Ampliaciones de la 

Capacidad de Transporte por Concurso Público, la que se analiza a continuación aplicada 

al presente caso.  

 Ley Nacional Nº 25.670: ley de presupuestos mínimos para la gestión y eliminación de los 

PCBs.  
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3.2 Legislación Provincial 

 Decreto Nº 4.977/09. Aprueba la reglamentación del Estudio de Impacto Ambiental para 

la planificación estratégica de la localización de actividades y emprendimientos en 

territorio de la Provincia. Establece como autoridad de aplicación a la Secretaría de Medio 

Ambiente. 

El procedimiento comienza con la presentación de unŀ ά/ŀǊǘŀ ŘŜ tǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴέ ŘƻƴŘŜ Ŝƭ 

proponente del proyecto eleva a consideración de la Secretaria de Medio Ambiente la 

propuesta. Una vez presentada la misma y dentro de los 15 días posteriores la Secretaria 

categoriza la actividad dentro de las tres categorías establecidas: 

Categoría 1: De Bajo Impacto Ambiental, cuando no presentan impactos negativos o, 

estos sean mínimos, dentro de lo tolerado y previsto por la legislación vigente; ó cuando 

el funcionamiento del emprendimiento ó actividad involucre riesgos o molestias mínimos 

a la población y al ambiente. 

Categoría 2: De Mediano Impacto Ambiental, cuando pueden causar impactos negativos 

moderados, pudiendo eliminarse o minimizarse sus efectos mediante medidas conocidas 

y fácilmente aplicables; ó cuando el funcionamiento del emprendimiento ó actividad 

constituya un riesgo potencial moderado y en el caso de emergencias o accidentes 

puedan ocasionar daños moderados a la comunidad, al ambiente o a los bienes 

materiales. 

Categoría 3: De Alto Impacto Ambiental, cuando pueden presentar impactos ambientales 

negativos significativos, contemple ó no el proyecto medidas de prevención ó mitigación; 

ó cuando el funcionamiento del emprendimiento ó actividad constituya un riesgo 

potencial alto y en caso de emergencias o accidentes pueden llegar a ocasionar daños 

graves a la comunidad, al ambiente o a los bienes materiales. 

Los emprendimientos encuadrados en las Categorías 2 y 3, deberán presentar un Estudio 

de Impacto Ambiental (EsIA) cuyos contenidos mínimos se señalan a continuación: 

Resumen ejecutivo, Descripción, objetivos y justificación del proyecto propuesto, 

Profesionales intervinientes responsables de los estudios, Área de localización del 

proyecto, Marco legal y administrativo, Datos de base, Análisis de alternativas, 

Identificación de impactos y efectos ambientales del proyecto elegido, Plan de gestión 

ambiental, Comunicación a la Comunidad. 
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Si la información presentada en los referidos Estudios fuese insuficiente, la Autoridad de 

Aplicación podrá requerir ampliación en los términos que disponga. 

La Autoridad de Aplicación dispondrá de sesenta (60) días a contar desde la recepción del 

Estudio de Impacto Ambiental para aprobarlo o rechazarlo. 

Como resultado de la Evaluación de Impacto Ambiental, la Autoridad de Aplicación 

emitirá una Resolución en la que manifieste taxativamente la Aprobación ó No 

Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, con las consideraciones que crea 

conveniente aportar.  

Las actividades o emprendimientos encuadrados en las Categorías 2 y 3, que tengan 

aprobado el EsIA quedarán en condiciones de continuar con el trámite de habilitación 

ante los organismos que correspondan y recibirán el CERTIFICADO DE APTITUD 

AMBIENTAL. 

En relación a las obras públicas, establece en el Capítulo 7 que, los responsables de los 

Organismos Públicos que lleven adelante obras públicas deberán comunicar a la 

Autoridad de Aplicación en la etapa de Idea o Prefactibilidad los proyectos a desarrollar. 

La Autoridad de Aplicación determinará, en función del análisis de la información 

aportada, las obras que requieran presentación de Estudio de Impacto Ambiental. 

Los responsables de los Organismos Públicos que lleven adelante obras que requieran de 

la elaboración de un EsIA, deberán presentarlo de acuerdo a lo establecido 

anteriormente. Siendo los responsables de los Organismos Públicos los que oficiarán de 

Proponentes de las documentaciones presentadas. 

En relación con la Participación Ciudadana, el Decreto establece que, La Autoridad de 

aplicación llevará adelante algún procedimiento de participación ciudadana, durante el 

proceso de Evaluación de los Estudios de Impacto Ambiental. Los procedimientos de 

participación podrán ser: audiencias públicas, reuniones públicas en las que se aborden 

aspectos del emprendimiento ó actividad en estudio, notificación a posibles afectados 

directos, poner a disposición de los interesados el EsIA para su consulta, la recepción de 

comentarios por escrito u otra manera que determine la Autoridad de aplicación. 

La opinión u objeción de los participantes no será vinculante para la autoridad 

convocante; pero en caso de que ésta presente opinión contraria a los resultados 

alcanzados en el procedimiento de participación deberá fundamentarla y hacerla pública. 
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 Ley Nº 9.172/98  Ley de aguas. En base a los principios rectores de la política hídrica 

nacional, establecidos en el Acuerdo Federal del Agua Consejo Hídrico Federal del 8 de 

ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ нллоΣ άtŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ IƝŘǊƛŎŀέΣ ƭŀ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ǎŀƴŎƛƻƴŀ Ŝǎǘŀ [Ŝȅ  Ŏƻƴ Ŝƭ 

fin de reglamentar principalmente el uso productivo del Agua . 

En el cuerpo de la Ley se especifica  que todos los permisos de uso deben ser otorgados 

por la Autoridad de Aplicación  que es el Consejo Regulador del Uso de Fuentes de Agua 

(CO.RU.F.A) y en su articulado establece derecho y obligaciones de partes. 

En relación al agua subterránea establece que: 

Las aguas subterráneas podrán ser de uso común o especial y que es La Autoridad de 

Aplicación quien deberá realizar los estudios técnicos y relevamientos necesarios para 

determinar 

a) Caudal y reposición de las fuentes en las distintas cuencas de aguas subterráneas 

b) Grado de calidad y contaminación de las aguas 

c) Catastro de perforaciones en las distintas áreas provinciales 

El permiso o concesión para el uso de aguas subterráneas comenzará a regir cuando la 

Autoridad de Aplicación posea los estudios técnicos correspondientes que determinen la 

capacidad y caudal de la fuente involucrada. Asimismo establece, en el Art. 37 que toda 

obra o uso que implique disminución sensible o agotamiento de los acuíferos 

subterráneos quedará sujeta a las prioridades establecidas en la Ley y a las limitaciones 

que establezca el correspondiente permiso o concesión. 

Con respecto a las concesiones y permisos para el uso agropecuario para el otorgamiento 

del permiso o concesión la Autoridad de Aplicación deberá verificar el cumplimiento de 

los siguientes recaudos: 

a) Que el predio sea apto para la producción agropecuaria. 

b) Que desagüe sin perjuicio de terceros y sin producir erosión 

c) Que el predio sujeto a riego no presente erosión o se realicen en el mismo las obras 

necesarias para prevenirla. 

d) Cumplir con todo otro requisito que establezca la Autoridad de Aplicación. 

Por su parte la Dirección de Hidráulica de la Provincia posee funciones con alcances 

técnicos en la planificación y gestión del agua. Dentro de las principales se menciona: 
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o Evaluar, planificar, estudiar y asesorar sobre los recursos hídricos superficiales y 

subterráneos con criterio de unidad de cuenca hídrica, con el objeto de priorizar 

su uso y aprovechamiento de los mismos en forma racional. 

o Intervenir en la evaluación, planificación, diseño y proyecto de las obras de riego, 

perforaciones, uso recreativo, uso de agua industrial, que se realicen en el 

territorio provincial realizando un inventario de la planificación de la cuenca. 

o Realizar estudios hidrogeológicos, a escala regional, censo de pozos. 

o Participar en el CO.RU.F.A. ley provincial Nº 9172 de uso del agua con fines 

productivos, y su decreto reglamentario Nº 7547. 

Asimismo dentro de la División de aguas subterráneas, la DPH tiene como funciones: 

o Ejecución de mapas hidrogeológicos a escala regional. 

o Realización de estudios hidrogeológicos específicos para riego, industrial o de 

agua potable. 

o Inspección y control de perforaciones, censo de pozos, red freatimétrica y de 

calidad de agua. 

o Realización de ensayos de bombeo, estudios geofísicos, trazadores, etc. 

o Estudios hidrogeológicos particulares. 

o Estudios de recarga y seguimiento de los acuíferos (sobreexplotación, 

contaminación) 

o Dictaminar sobre la aptitud de las aguas 

o Estudios de contaminación hídrica e impactos ambientales en los recursos 

hídricos ambientales. 

o Manejo de modelos hidrogeológicos y red de censores a tiempo real. 

 

 Ley Nº 9.757/2007. Ley de comités de cuenca y consorcios de agua.  Crea y regula el 

funcionamiento de los Comités de Cuenca y Consorcios de Agua con la finalidad de 

generar condiciones para la integración regional, provincial y la explotación racional de las 

obras hidráulicas y del aprovechamiento sustentable del agua del dominio público. 
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 Ley Nº 6.599/80 Ley de Plaguicidas. Se refiere al expendio, transporte y almacenamiento 

de plaguicidas.  

o DECRETO Reglamentario Nº 279/2003 
o DECRETO N° 279 - ANEXO I - Registro de Aplicadores  
o DECRETO N° 279 - ANEXO II - Receta Agronómica  
o DECRETO N° 3.202 -Tasas de Inscripción  
o DECRETO N° 4371 - Inscripción de máquinas de arrastre  
o RESOLUCION 47/04 - Prohibición pulverización en casco urbano  
o RESOLUCION 49/04 ς Restricción de aplicaciones en espejos de agua  
o RESOLUCION 127/97 - Matriculación de maquinas aplicadoras 

 

 Ley Nº 8.318/89 -  Conservación de Suelos.  Declara de interés público y sujeto a uso y 

manejo conservacionista a los suelos de la Provincia. 

o Decreto Nº 2.877/90. Reglamenta la Ley 8318 - conservación de suelos. 
o Ley Nº 9.816/2007. Incorpora incisos y un Capítulo nuevo (pooles de siembra) a la 

Ley 8318 - de uso y manejo conservacionista de suelos. 
o Resolución 20/2005. Establece la implantación de praderas como herramientas de 

conservación de suelos y otorga un beneficio impositivo 
o Resolución 21/2005. Establece el manejo racional del monte nativo como práctica 

experimental de conservación de suelos y otorga un beneficio impositivo.  
o Ley Nº 9.522/2003. Modifica el art. 1º de la Ley 8318.  
o Ley nº 9.318. Modifica la Ley 8318, de conservación de suelos.  

 

 Ley Nº 9.663/2005 Declara de interés provincial la protección del género Prosopis 

(Ñandubay, algarrobo blanco y negro) y declara áreas protegidas a las colonizadas por 

estas especies en la provincia de ER.   

 Ley Nº 8.967/95  Crea el Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas. 

 Ley Nº 9.509/2003 Adhiere la Provincia a la Ley Nacional Nº 22.421, de Protección y 

Conservación de la Fauna Silvestre. 

 Ley Nº 4.841/69 Ley de caza. Establece los regímenes de caza y protección de la fauna 

silvestre. 

 Ley Nº 6.260/78 Decreto reglamentario Nº 5837/91: prevención de la contaminación por 

parte de las industrias. En sus anexos fija los límites permitidos para la descarga de 

efluentes líquidos,  la emisión de contaminantes atmosféricos y la generación de ruidos. 

 Ley Nº 8.880/94. Adhesión a la Ley Nacional de Residuos Peligrosos Nº 24.051 

 Ley Nº 9.686/2006 Bienes arqueológicos y paleontológicos. Esta Ley es concordante con 

la Ley Nacional Nº 25.743 y su Decreto Reglamentario y tiene por objeto la preservación y 

http://www.entrerios.gov.ar/produccion/d279anexo1.xls
http://www.entrerios.gov.ar/produccion/subsec_prod_agricolayrec_naturales/d279anexo2.doc
http://www.entrerios.gov.ar/produccion/subsec_prod_agricolayrec_naturales/decreto3202_96.pdf
http://www.entrerios.gov.ar/produccion/subsec_prod_agricolayrec_naturales/decreto4371_00.pdf
http://www.entrerios.gov.ar/produccion/subsec_prod_agricolayrec_naturales/resoluion47_04.pdf
http://www.entrerios.gov.ar/produccion/subsec_prod_agricolayrec_naturales/resoluion49_04.pdf
http://www.entrerios.gov.ar/produccion/subsec_prod_agricolayrec_naturales/resoluion127_97.pdf
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protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico, como parte integrante del 

Patrimonio Cultural de la Provincia de Entre Ríos. 

3.2.1 Marco eléctrico provincial 

En virtud del análisis del marco normativo Nacional y Provincial, en particular de la Ley Pcial. Nº 

8916, el marco legal aplicable al proyecto en materia eléctrica es el Provincial. Esto es así porque 

se trata de instalaciones y  líneas eléctricas de 33 kV, 12,5kV y 7,2 Kv y según la mencionada Ley, 

es competencia de la provincia regular en los casos que involucren instalaciones y líneas eléctricas 

que operan en potencia inferior a 132 kV. 

 Ley Nº 8916/95: define el Marco Regulatorio Eléctrico Provincial y la creación del Ente 

Provincial Regulador de la Energía (EPRE).  Declara servicio público de electricidad a la 

distribución de energía eléctrica destinada a atender las necesidades indispensables y 

generales de los usuarios, y a la generación aislada. La actividad de generación destinada 

al servicio público es declarada de interés general. Es la Ley marco que regula el sistema 

eléctrico provincial, establece objetivos de política provincial en materia de 

ŀōŀǎǘŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ ŜƭŜŎǘǊƛŎƛŘŀŘΣ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ǉǳŜ ŜƴǳƳŜǊŀ Ŝƭ ŘŜ άŀǎŜƎǳǊŀǊ ǉǳŜ 

ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŜ ǊŜǎǇŜǘŀƴŘƻ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭέ 

La política energética en la Provincia de Entre Ríos es formulada y ejecutada por el Poder 

Ejecutivo, y el EPRE creado por esta ley es el encargado de controlar que las actividades 

de la industria eléctrica provincial respeten la legislación vigente. Actualmente el EPRE se 

encuentra intervenido por el Poder Ejecutivo, no existiendo previsiones relativas a su 

normalización. 

En lo que respecta a la Distribución de energía eléctrica, se define en el Capítulo III de la 

ley, art. 3º, que la misma deberá ser realizada preferentemente por personas jurídicas de 

carácter privado, o por quien haya recibido la Concesión del Poder Ejecutivo.  

Para iniciar la construcción de cualquier obra de magnitud, el Distribuidor debe recibir la 

autorización del EPRE, quien extenderá un Certificado de Necesidad y Conveniencia una 

vez cumplidos los requisitos técnicos y ambientales, y luego de la realización de una 

Audiencia Pública convocada a estos efectos. La jurisdicción de la Provincia se ejerce 

sobre los sistemas eléctricos de hasta 132 kV. 

 Decreto 1300/96: reglamentario de La Ley 8.196 En el mismo se destaca el Art. 22º que 

precisa la obligación de prestación de servicio de los distribuidores, agregando que estos 

son responsables de atender toda la demanda en su área de concesión por lo que 

también son responsables por asegurar su abastecimiento.  

Esta disposición es central al momento de exponer las razones por las cuales ENERSA 

como Concesionario de Distribución debe ser el ejecutor de las obras e inversiones que se 
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realicen en su área de concesión para asegurar el abastecimiento del sistema y de todos 

los usuarios dentro de su área de concesión.  

En lo que se refiere a la prestación del servicio, queda claramente definido que el 

Concesionario deberá cumplir con una serie de indicadores de calidad de servicio y 

producto técnico y calidad de servicio comercial (Art. 41º Decreto 1300/96) pudiendo 

recibir penalidades por incumplimiento, las que pueden ser económicas y también 

pueden llegar, a partir de reiteraciones o fallas graves, a poner en peligro la continuidad 

del contrato de concesión, ya que es causal de caducidad del mismo.  

Frente a esta obligación, el Concesionario debe determinar a su criterio, los trabajos e 

inversiones que estime necesario realizar para cumplir con los niveles de calidad 

preestablecidos (Art. 41º inc. 3) y para asegurar el abastecimiento de los usuarios en su 

área de concesión.  

 Resolución EPRE 175: reglamente en territorio Provincial la Ley Nacional Nº 25670 y crea 

el registro de poseedores de transformadores y otros equipos eléctricos. Prohíbe el uso 

de PCB´s bajo el concepto de contenido de PCB´s no detectados de conformidad con los 

valores previstos por la Norma ASTM D 4059/96 o ASTM D 4059/00, significando en este 

caso una concentración inferior a 2ppm. 

3.3   Legislación municipal 

El proyecto se localiza dentro de los departamentos Concordia y Federación. En términos de 

afectaciones en áreas pobladas no se presentan afectaciones a centros poblados, las trazas 

transcurren en  su mayoría por calles públicas, localizándose en algunos tramos sobre la zona de 

camino de las rutas provinciales y nacionales.  

No obstante, y aún cuando las líneas ocupen la zonas públicas se deberá tener presente que, en el 

Sector 1 que parte desde la ET Concordia, con una línea de 33 kV hacia la nueva SET El Redomón, 

en la zona de la intersección de la RN Nº 14 y la RP Nº 4, la traza se acerca a un sector de 

asentamientos irregulares que se encuentra en el límite de los ejidos de Concordia y Colonia 

General Roca.  

Dentro del departamento Concordia, el proyecto se desarrolla mayormente en la zona rural del 

distrito Moreira, el cual carece de centros poblados, sobre la desactivada línea Concordia-Paraná 

del Ferrocarril General Urquiza, hallándose las estaciones Yaros, La Querencia y La Granja.  

El proyecto también abarca parte del distrito Suburbios, donde se encuentra el centro rural de El 

Redomón y en el departamento Federación, las trazas pasan por localidad de San Ramón.  

Dentro del ejido  municipal de Concordia, se deben tener en cuenta las siguientes ordenanzas 

municipales: 
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 Ordenanza  Nº 28.312/95. Se refiere a la protección natural municipal de las áreas verdes 

ubicadas en el Ejido de la Ciudad de Concordia. 

 Ordenanza  N° 29294/97. Declara de interés comunitario y de utilidad pública, la 

preservación, defensa, mejoramiento, ordenamiento, ampliación y recuperación de espacios 

verdes públicos, de sus componentes naturales e implantados, y del mobiliario y elementos 

instalados en ellos (con modificaciones introducidas por la Ordenanza Nº 33655). 

 

3.4 Lineamientos del PROSAP 

Si bien, como se mencionó anteriormente, la Provincia de Entre Ríos cuenta con el Decreto Nº 

4977 que regula los aspectos relativos a las Evaluaciones de Impacto Ambiental, este Proyecto 

debe cumplir con lo establecido en el Manual Ambiental y Social de PROSAP. 

Según el mismo se ha verificado que: 

 El proyecto no generaría impactos ambientales y/o sociales sin precedentes, ya que se 

trata de un proyecto de ampliación del servicio de provisión de energía eléctrica, por 

redes aéreas, de media y baja tensión, en áreas rurales. 

 El proyecto no contraviene acuerdos o convenios internacionales firmados por la 

Argentina. 

 El proyecto no interfiere con áreas previstas para urbanización.  

 El proyecto no generaría impactos negativos no mitigables en hábitats naturales o 

elementos del patrimonio cultural. Las líneas eléctricas van por calles públicas, la mayoría 

en zonas agrícolas de producción de arroz, soja, maíz, sorgo y trigo. 

 El proyecto no implicaría la pérdida o degradación de hábitats naturales críticos o áreas 

de uso de comunidades indígenas o grupos sociales vulnerables.  

 El proyecto no generaría riesgos de colapso de infraestructura existente.  

 El proyecto no interviene en áreas protegidas. 

 El proyecto no implica aprovechamiento de especies de flora o fauna en peligro de 

extinción o vulnerables. 

 El proyecto no prevé el uso de productos prohibidos por la legislación vigente. 

 El proyecto no prevé la degradación de bosques naturales. 

 El proyecto no implica desarrollo de áreas tabacaleras. 
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4 Marco Institucional del Proyecto  

En vistas de lo antes dicho, y del chequeo con la lista de criterios para clasificar ambiental y 

socialmente los proyectos (Apéndice III del Manual) se entiende que el proyecto resultaría 

elegible por el PROSAP y tendría una clasificación, según el análisis realizado, de proyecto del tipo 

ά.έΦ tǊƻȅŜŎǘƻǎ ǉǳŜ ǇǳŜŘŀƴ ŎŀǳǎŀǊ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ ƛƳǇŀŎǘƻǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ȅ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ƴŜƎŀǘƛǾƻǎ 

localizados y no relacionados con hábitats naturales críticos, limitados en número y magnitud, 

reversibles de corto plazo y para los cuales ya se dispone de medidas de mitigación efectivas que 

pueden basarse en prácticas estándar para la actividad. 

4.1 Organización y Coordinación del proyecto 

El proyecto plantea la ejecución de un componente que prevé obras de electrificación, donde la 

Unidad Ejecutora Provincial será la Secretaría de Energía de la Provincia. Esta repartición será 

responsable de la ejecución y control de las obras de infraestructura eléctrica. Las obras  se 

llevarán a cabo mediante contratación de empresas privadas a través de las licitaciones 

correspondientes, de acuerdo al Reglamento Operativo y de procedimientos de ProSAP. 

La Unidad Provincial responsable de ejecutar el componente Administración y Gestión del recurso 

hídrico es la Dirección de Hidráulica, Dependiente del Ministerio de Gobierno, Obras y Servicios 

Públicos y las adquisiciones que se realicen en el marco de este componente se efectuarán de 

acuerdo al manual de Procedimientos de ProSAP. 

La Subsecretaría de Planificación del Desarrollo y la Producción a través de su Dirección de 

Planificación, Estrategias y Evaluación de Proyectos actuará como Entidad de Programación del 

Desarrollo Agropecuario ςEPDA- tendrá a su cargo la formulación, coordinación control y 

evaluación del proyecto, así como la administración y monitoreo de la ejecución del mismo. Será 

la responsable de ejecutar el fortalecimiento de la Unidad de Seguimiento y Evaluación. 

Conjuntamente con la Dirección de Desarrollo Eléctrico o Dirección de Hidráulica  emitirán las 

certificaciones, aprobación de adquisiciones, etc. que permitirán que se habiliten los fondos para 

el financiamiento de las obras.  

La Unidad Ejecutora Provincial tendrá asimismo las funciones de Entidad Provincial de 

Administración Financiera ςEPAF-, es decir que operará para: 

Gestionar la apertura de la cuenta especial provincial del PROSAP; apoyar las gestiones para 

obtener los fondos de contrapartida local; control administrativo del cumplimiento de los 

procedimientos de adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios, contrataciones de 

servicios de consultoría, desembolsos, etc., conforme con las normas legales vigentes; llevar el 

control financiero, contable y presupuestario del proyecto en ejecución; llevar la contabilidad de 

gestión y presupuestaria, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Unidad Ejecutora 

Central (UEC); consolidar los pedidos de adelantos de fondos para el proyecto; elaborar y 

consolidar la justificación de adelantos de fondos solicitados por las Unidades Ejecutoras del 



tǊƻȅŜŎǘƻΥ ά9ƭŜŎǘǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴ wǳǊŀƭ ŘŜ ƭŀ ½ƻƴŀ !ǊǊƻŎŜǊŀ ŘŜ 9ƭ wŜŘƻƳƽƴέ 
Informe Final Evaluación de Impacto Ambiental. Consultor: Daniela García 

 

26 
 

Proyecto (UEP); realizar los pagos de bienes y servicios solicitados por las Unidades Ejecutoras de 

Proyectos (UEPs);  preparar los informes financiero-contables trimestrales, los que incluirán un 

estado de origen y aplicación de los fondos, un detalle de gastos e inversiones realizadas, 

ingresos, recuperación de costos, si los hubiere, y cualquier información adicional requerida por la 

Unidad Ejecutora Central (UEC);  participar junto con las Unidades Ejecutoras de Proyectos (UEPs) 

en la recepción de los bienes, obras y servicios contratados. 

4.2 Seguimiento y Evaluación del Proyecto 

Fortalecimiento de la Unidad de Seguimiento y Evaluación (USE) en el ámbito de la Dirección de 

Planificación, Estrategias y Evaluación de Proyectos,  Entidad de Programación del Desarrollo 

Agropecuario (EPDA) para el ProSAP, con la finalidad  de operar el sistema de Seguimiento y 

Evaluación de proyectos (SSEP),  en lo referente a:  

a) planificación anual de las tareas,  

b) informes semestrales de ejecución, 

c) carga de metas físicas trimestrales al cierre de cada trimestre. Administración del sistema de 

indicadores en la ejecución del proyecto y la  sistematización de toda información requerida por la 

Unidad de Seguimiento y Evaluación (USE) de la unidad Ejecutora Central del ProSAP. 

El sistema de seguimiento y evaluación utilizará un conjunto de indicadores para constatar los 

progresos alcanzados en el logro de los resultados del proyecto. Estos indicadores deberán 

guardar correspondencia con los objetivos específicos del proyecto, resultar sensibles para 

reflejar los cambios experimentados en la situación observada y permitir su obtención con rapidez 

y costo razonable. 

El análisis de los indicadores deberá permitir verificar si el proyecto se está ejecutando de acuerdo 

al cronograma establecido en los planes operativos elaborados por la Unidad Responsable del 

Componente  y elevado a la Coordinación de la EPDA y, a través de ella, a la UEC-PROSAP.  Es 

importante  facilitar a la EPDA el acceso a la información requerida y, en caso de que se detecten 

irregularidades la EPDA indicará las medidas correctoras a aplicar.  

Las Unidades Responsables deberán elevar trimestralmente informes de gestión a la EPDA con el 

detalle de los resultados alcanzados, los obstáculos encontrados o las medidas aplicadas para su 

superación.  

En cuanto al aspecto al seguimiento de las cuestiones ambientales vinculadas con la ejecución del 

proyecto, será  la EPDA quien efectuará el seguimiento de la instrumentación del componente del 

proyecto de monitoreo del acuífero organizando un flujo de datos que resulte significativo, desde 

el punto de vista cuantitativo y cualitativo, para esta finalidad. Asimismo deberá sugerir la 

adopción de medidas de mitigación ambiental ante imprevistos que exijan la revisión de las 

estrategias de intervención definidas para la ejecución de los componentes del proyecto. 
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5 Descripción Biofísica y Socioeconómica  

5.1 Medio Físico 

5.1.1 Geología y Geomorfología 

La geología de los terrenos aflorantes en la Provincia de Entre Ríos difiere según se considere el 

borde Oriental (río Uruguay) o el borde Occidental (río Paraná). Es el resultado de una serie de 

acontecimientos tanto de tipo estructural (fallamiento del basamento cristalino) como 

sedimentario (relleno de los terrenos bajos con sedimentos de origen marino, fluvial y/o eólico). 

En general los niveles más antiguos reconocidos en la provincia corresponden a la Fm Serra Geral 

de edad Cretácico medio. 

El relieve entrerriano presenta un paisaje de llanura sedimentaria originado en la erosión, 

levemente ondulada, de alturas no superiores a los 100 metros. Estas alturas, mal llamadas 

cuchillas, son en realidad lomadas que constituyen una prolongación del relieve de Corrientes y 

que al ingresar a la provincia se divide en dos brazos: el occidental o de Montiel, de dirección 

sudoeste y que llega hasta las cercanías del arroyo Hernandarias y el brazo oriental o Grande, que 

desde el sudeste llega hasta el sur del departamento Uruguay. Estas lomadas determinan la 

divisoria de aguas: las pendientes hacia el río Paraná y hacia los ríos Uruguay y Gualeguay.  

En la región donde se enmarca el proyecto se distingue la Formación de Salto Chico (Fm Salto): es 

una unidad formacional de importancia en la región,  aunque su origen sea fluvial y algunos 

investigadores la integren a la Fm Ituzaingó es aconsejable considerarla por separado debido a las 

diferencias de aspecto y fuente de origen que se presentan entre ambas. A ello debe agregarse 

alguna diferencia temporal ya que las últimas tendencias son a asignarle edad Plioceno Superior-

Pleistoceno Inferior a Medio con las diferencias que ello implica con Ituzaingó. Si bien se extiende 

por Corrientes, Entre Ríos y la República Oriental del Uruguay, los afloramientos más importantes 

son a lo largo del río Uruguay en Entre Ríos hasta la altura de la ciudad de Gualeguaychú. Está 

constituida por capas de textura variable desde areniscas hasta conglomerados de color 

predominantemente rojizo intercalándose entre ellas cuerpos lenticulares arcillosos o limo 

arcillosos de color verde. Esta formación también constituye un nivel acuífero importantísimo 

para la provincia ya que sobre la existencia del mismo se ha generado un área de cultivo de arroz. 

Este acuífero es el que se utiliza actualmente en la zona del proyecto para riego por 

perforaciones. 

En cuanto a la geomorfología, no existen antecedentes de estudios geomorfológicos sistemáticos 

en la provincia de Entre Ríos, por lo menos desde el punto de vista geológico. Debido a la 

influencia directa sobre las actividades agrícolas, se han hecho estudios por parte del INTA sobre 

todo considerando la relación morfología-suelos-ŜǊƻǎƛƽƴΦ 9ƴ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ άDŜƻƳƻǊŦƻƭƻƎƝŀ ŘŜ 9ƴǘǊŜ 
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wƝƻǎέ1 se distinguen siete regiones (Fig. 4) de las cuales el proyecto se desarrollará principalmente 

en la región 3: 

9ǎǘŀ ǊŜƎƛƽƴ ǎŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀ άCŀƧŀ !ǊŜƴƻǎŀ ŘŜ wƝƻ ¦ǊǳƎǳŀȅέΣ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ŦŀƧŀ ŘƛǎŎƻƴǘƛƴǳŀ 

de pocos kilómetros de ancho en el borde oriental de Entre Ríos desde el límite con Corrientes 

hasta la latitud de Gualeguaychú. En los sectores donde presenta mayor desarrollo areal y espesor 

es de morfología suavemente ondulada, de carácter eólico, llegando a constituir campos de dunas 

de hasta dos metros como por ejemplo al norte de Federación. 

 

 

Figura 2 : Regiones en función de la relación morfología-suelos-erosión. 

 

 

5.1.2 Suelos 

En la provincia de Entre Ríos existen cinco órdenes distribuidos en diferentes áreas del territorio 

geográfico. El orden predominante corresponde a los suelos Vertisoles que ocupa el 30,13 % de la  

superficie provincial (2.350.000 ha), seguido por el orden Molisol, abarcando el 24,36 % 

(1.900.000 ha). En menor proporción se encuentran los suelos del orden Alfisol 10,9 %, los suelos 

                                                           
1
 http://www.mineria.gov.ar/estudios/irn/entrerios/e-5.asp#m56 
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de orden Entisoles están presentes en un 8,33 %, y por último, el orden Inceptisol  que ocupa el 

5,77 % (Fig. 5). 

Vertisoles:  

Los materiales originarios son limos calcáreos de origen palustre o lacustre. Las características de 

estos suelos se refieren a aquellas inherentes al alto contenido de arcillas expansivas. Por lo 

general son suelos muy oscuros, negros, con un elevado contenido de arcillas con tendencia a 

contraerse y expandirse al variar su grado de humedad. En función del uso, los Vertisoles del 

Norte y Noreste de la provincia (Vertisoles  hidromórficos), si bien no se evidencian problemas de 

erosión, el uso agrícola es más limitado que en otras regiones de la misma, debido a su mal 

drenaje, excepto cultivos de arroz y eventualmente sorgo. 

Molisoles:  

A nivel de Subgrupo de suelos, se deben distinguir dos, Argiudoles típicos (Brunizems) y 

Argiudoles vérticos (Brunizems vertisólicos), estos últimos se presentan hacia el este de la 

provincia, donde el loess se va mezclando con limos calcáreos. En su parte superficial son los 

similares a los Argiudoles típicos pero en los horizontes profundos presentan características de 

Vertisoles. Las tierras que presentan este tipo de suelo son aptas para uso agrícola siendo su 

limitante la gran susceptibilidad a la erosión.  

Alfisoles:  

Se ubican en las áreas altas planas o muy suavemente onduladas del centro y centro norte de la 

provincia. En la zona del proyecto los podemos encontrar en las márgenes del Río Gualeguay. A 

nivel de subgrupo se distinguen dos tipos, Ocracualfes típicos (Planosoles), son suelos que 

muestran muy restringida aptitud para los cultivos ya que los rendimientos son bajos y hay mucho 

riesgo de fracaso total o parcial de las cosechas. No tienen problemas de erosión pero el drenaje 

deficiente y las condiciones físicas adversas constituyen una limitación muy severa. Y Ocracualfes 

vérticos (Planosólicos) que se encuentran en áreas con pendientes muy suaves. Cuando el 

gradiente supera el 1% su susceptibilidad a la erosión constituye una gran limitante. Si bien su 

aptitud para uso agrícola es algo mejor que la de los anteriores, el mismo debe ser esporádico por 

el riesgo de erosión. 

Entisoles:  

Se localizan sobre una franja irregular en la costa del río Uruguay de ancho variable entre 2 y 30 

km. (Departamentos Federación, Concordia, Colón y Concepción del Uruguay). Se distinguen dos 

tipos o casos, suelos arenosos rojizos profundos, siendo los más aptos para forestación y 

plantaciones de citrus. Sus limitaciones principales son la baja fertilidad y la baja capacidad de 

retención de agua, lo que los hace prácticamente ineptos para uso agrícola. Y Suelos arenosos 

pardos, son arenosos, con material arcilloso de profundidad variable. Su aptitud para uso agrícola 

es mayor que los anteriores porque tanto su fertilidad como su capacidad de retención de agua, 

también son mayores.  
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Figura 3: Mapa de Suelos de la provincia de Entre Ríos (modificado de Panigatti et al., 2009). 

 

 

 

5.1.3 Situación actual de los suelos de la Provincia 

Entre Ríos es una de las provincias más afectadas por los procesos de degradación de suelos, 

especialmente por erosión hídrica. EL 40% de la superficie territorial presenta síntomas de la 

erosión hídrica en distintos grados; el 34% posee alta susceptibilidad a estos procesos erosivos. 

Datos registrados en diversas áreas de la provincia, brindan pruebas suficientes del mal manejo 

de los campos, que aceleran los procesos degradatorios actuales y aumentan la susceptibilidad a 

procesos erosivos futuros. Labranzas a favor de la pendiente, excesivo trabajo mecánico del suelo, 

entierro total de rastrojos de cosecha, suelo desnudo por tiempo prolongado, sobrepastoreo de 

los campos, rotaciones inadecuadas, alteración de la red natural de avenamiento, son algunas de 

las practicas que perjudican el recurso suelo y su productividad en el territorio entrerriano 

(SAGyP-CFA, 1995).   
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Entre Ríos cuenta con una superficie potencialmente agrícola de 2.617.823 ha  que sumadas a las 

мΦомнΦнун Ƙŀ ŘŜ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜǎΣ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŘŀǎ ŎƻƳƻ άƳǳȅ ŀǇǘŀǎέ ȅ άŀǇǘŀǎέΣ ƘŀŎŜƴ ǳƴ ǘƻǘŀƭ ŘŜ оΦфолΦмлр 

ha (Fig. 6). En la campaña 2005/2006 el área utilizada en agricultura, incluido el arroz fue de 

1.894.075 ha. De la superficie restante, parte ha sido desmontada y con graves problemas de 

degradación (erosión hídrica, pérdida de estructura, etc.), y el resto está bajo bosque (Tasi et al., 

2007). 

En los últimos 20 años una alta proporción de departamentos de Entre Ríos que eran identificados 

como ganaderos y mixtos, han experimentado algunas transformaciones caracterizadas por una 

cada vez mayor participación de la agricultura en el uso del suelo. Este fenómeno podría estar 

impactando negativamente en la sustentabilidad de los sistemas de producción, ya que el modelo 

mixto, las pasturas y la ganadería favorecen la recuperación de la materia orgánica del suelo y 

retornan parte del nitrógeno exportado por los granos, además de contribuir a mejorar las 

condiciones físicas del suelo.  

La existencia de tierras menos aptas para la agricultura en ciertas áreas del territorio provincial 

limita el desarrollo y la sostenibilidad de dichas áreas. La expansión agrícola en estas zonas ha 

producido, en otras épocas, el deterioro de los suelos, por lo que en la actualidad su uso agrícola 

está aún más condicionado. Con referencia a esto último, menos del 20% del total de las tierras 

de Entre Ríos presentan aptitud agrícola en grados variables. Del resto de las tierras de la 

ǇǊƻǾƛƴŎƛŀΣ Ŝƭ пт҈ ǎƻƴ άŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ŀǇǘŀǎέ όǘƛŜǊǊŀǎ ƴƻ ŀǇǘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŀŎǘǳŀƭύ ȅ 

άǇƻǘŜƴŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŀǇǘŀǎέ όǘƛŜǊǊŀǎ ŀǇǘŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ ǇŜǊƻ Ŏƻƴ ƳƻŘŜǊŀŘŀǎ ƻ ǎŜǾŜǊŀǎ 

limitaciones) (Engler et al., 2007). Las tierras correspondientes al área de influencia del proyecto 

ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀǎ Řƻǎ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ŀƴǘŜǎ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘŀǎ ŎƻƳƻ άǇƻǘŜƴŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŀǇǘŀǎέ ȅ 

άŎƻƴŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ŀǇǘŀǎέ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ όtŀƴƛƎŀǘǘƛ et al., 2009), como se puede observar en 

la Figura 5. 

En la zona de implantación del proyecto (parte de los Deptos. Federación y Concordia), el suelo 

está formado por un entramado de casi todos los órdenes presentes en Entre Ríos , 

principalmente vertisoles y molisoles seguidos, en menor proporción, por alfisoles, inceptisoles y 

entisoles, identificados en el valle de inundación del río Gualeguay (Panigatti et al., 2009). Es de 

importancia mencionar que los órdenes de suelo vertisol e inceptisol presentan aptitud 

restringida para diferentes alternativas de uso agrícola y ganadera, con altos contenidos de 

arcillas expandibles que genera limitaciones tales como la erosión hídrica, drenaje interno 

impedido y drenaje superficial deficientes en los sectores planos y/o deprimidos con síntomas de 

encharcamiento (Tasi et al., 2007). 
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Figura 4: Aptitud agrícola de las tierras de Entre Ríos (modificado de Panigatti et al., 2009). 

 

 

5.1.4 Hidrología 

Hidrología Superficial 

La provincia de Entre Ríos posee una de las redes hidrográficas más ricas del país.  La zona donde 

será llevada a cabo el proyecto abarca principalmente la alta cuenca Gualeguay (Fig. 7) y coincide 

con la región donde nace el río homónimo. La cuenca del Gualeguay posee un área total de 

21.479 km2, lo que representa el 30 % del total del territorio provincial (Dirección de Hidráulica 

de Entre Ríos). El río Gualeguay es el curso principal de la cuenca hídrica y uno de los ríos 
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interiores más grande de Entre Ríos. Este río, presenta un desarrollo longitudinal de 486 km. Nace 

al sureste de la ciudad de Federal (paralelo 31º aprox.), extendiéndose hasta el sur de la ciudad de 

Gualeguay, hasta desembocar en el río Paraná Pavón. El caudal medio es de 320 m3/seg, el cual 

es superado frecuentemente en las estaciones lluviosas periódicas (primavera y verano).  

El Gualeguay se define básicamente a partir de las condiciones topográficas y edafológicas locales. 

Este se presenta como un encadenamiento de meandros, dada la escasa pendiente del terreno, 

generándose una evacuación lenta y dificultosa provocando consecuentemente inundaciones por 

desborde del cauce sobre el valle de inundación 

Las nacientes se encuentran en la confluencia de las cuchillas Grande y de Montiel, en estas 

nacientes se halla un sector de cota IGM 75 m, que es compartido con la cuenca del Aº Feliciano, 

ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άōŀƷŀŘƻǎ ŘŜ ŀƭǘǳǊŀέ ǉǳŜ Ŝǎǘł ŎƻƴŦƻǊƳŀŘƻ ǇƻǊ ŀǊŎƛƭƭŀǎΣ ƭƛƳƻǎ ŘŜƴǎƻǎ ȅ ƭƛƳƻǎ 

arcillosos.  

Existen importantes arroyos que son sus afluentes principales y también gran cantidad de cursos 

menores y cañadas que son afluentes secundarios, varios de los cuales se encuentran en el área 

de influencia directa (AID) del presente proyecto.  

Por las características de las precipitaciones de esta cuenca (1.000 a 1.200 mm anuales), las 

mismas constituyen la principal fuente de agua del río Gualeguay. Dadas las pendientes del 

terreno y las características arcillo limosas del suelo, que no permiten un buen drenaje, el agua 

precipitada y captada en las subcuencas de los afluentes escurre rápidamente por superficie hacia 

el curso principal. Esta situación se agravó a partir de los desmontes, que disminuyeron la 

retención que produce la vegetación en sus diferentes estratos al interceptar las precipitaciones y 

mitigar el impacto de las lluvias directamente en el suelo, como así también la capacidad de 

infiltración de agua en el suelo y consecuente aumento de los tiempos de concentración.  
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Figura 5: Ubicación Relativa de la cuenca del río Gualeguay (Tomado de CIMOP, 2009). 

 

Según la red hidrográfica de la Dirección de Hidráulica de Entre Ríos (2010), los arroyos 

involucrados en el AID y AII proyecto pertenecen a la cuenca de los ríos Gualeguay al Oeste y 

Uruguay hacia el Este.  

 

 

Ilustración 2: Área de influencia indirecta en relación a las cuencas del Gualeguay  y del Uruguay 
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Sector 1: Vistas del AII del sector 1 y sus arroyos. 
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Sector 2: Vista del AII del sector 2 y los arroyos presentes 
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Sector 3: Vista del AII del Sector 3 y sus arroyos 

 

 

 

 



tǊƻȅŜŎǘƻΥ ά9ƭŜŎǘǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴ wǳǊŀƭ ŘŜ ƭŀ ½ƻƴŀ !ǊǊƻŎŜǊŀ ŘŜ 9ƭ wŜŘƻƳƽƴέ 
Informe Final Evaluación de Impacto Ambiental. Consultor: Daniela García 

 

38 
 

Hidrología Subterránea 

No existen estudios específicos de las aguas subterráneas de la cuenca del Río Gualeguay aunque 

si existen estudios a nivel regional realizados por la Dirección de Hidráulica de Entre Ríos y que 

parte de estos estudios corresponden al área del proyecto. Estos estudios sugieren caudales de 

extracción de entre 100 y 600 m3/h y una transmisividad media de 1200 a 1500 m2/día (CIMOP, 

2009). La fuente de abastecimiento de agua subterránea del área la constituye el acuífero alojado 

en la Formación Salto Chico. La recarga del acuífero es local, se produce a partir de las 

precipitaciones que se infiltran en la cubierta superior (Formación Hernandarias). Los sitios de 

descarga están constituidos por los cursos de agua de los Ríos Gualeguay  al oeste y Uruguay al 

Este y el Río Gualeguaychú actúa como descarga local.  

En un trabajo realizado por Santi (2006) se midieron los niveles estáticos en la época sin riego y 

dinámicos durante el periodo de riego de arroz, a lo largo de una campaña anual (2000/2001). 

Durante este período no se detectaron cambios importantes en el espesor saturado, 

predominando el incremento de niveles hidráulicos con valor medio de orden del metro, aunque 

en algunos sectores se produjeron descensos de niveles puntuales localizados. Es importante 

destacar que hacen falta mayores estudios sobre los niveles hidráulicos del acuífero y hasta el 

momento las recargas anuales no han podido ser precisadas, actividad que quedará a 

responsabilidad de la Dirección de Hidráulica de la provincia de Entre ríos. 

En el momento de mayor desarrollo del cultivo de arroz en la provincia de Entre Ríos, 

correspondiente al período 1998/1999, este acuífero sustentó el crecimiento de la superficie 

irrigada de 157.400 ha. Luego de dicho período, la combinación simultánea entre la caída de los 

precios del grano y aumento relativo de los precios de los combustibles líquidos actuaron como 

elementos para disminuir la superficie irrigada a partir de agua subterránea, y actualmente se 

habría estabilizado entre las 35.000 ha - 40.000 ha. Aproximadamente el 60% del agua utilizada 

para riego actualmente, es extraída del acuífero Formación Salto Chico (Santi, 2006).  Del período 

de mayor desarrollo del cultivo de arroz en la Provincia de Entre Ríos, se estima que continúan 

existiendo 2.500 a 3.000 perforaciones, que no son usadas en todas las campañas. Asumiendo 

valores conservadores del orden de 10.000 a 12.000 m3/ha/año, las extracciones en las 

condiciones actuales de explotación del sistema con destino a riego de arroz oscilarían entre los 

350 a 480 Hm3/año. 

En base a un estudio  realizado por Pozzolo et al. (2006) se podría estimar el cambio que traerá 

aparejado el abastecimiento de energía eléctrica en el área de influencia de la obra en relación a 

la expansión del cultivo de arroz, como consecuencia de la disminución de los costos por el 

cambio en las fuentes de energía. Estos autores analizaron  el cambio en el perfil productivo del 

sistema arrocero de Entre Ríos hasta el 2002, y evaluaron entre otras características el sistema de 

riego utilizado. Al analizar la antigüedad de 375 pozos que existían en el período 2001/2002, 

detectaron que el 50% habían sido construidos entre 1994 y 1999, coincidiendo con el período de 

expansión del cultivo, lo cual indica la rápida reacción del sector a la suba de ingresos. También 

tomaron una muestra de 121 motores al azar, y observaron que el 90% de estos utilizaban gasoil y 

el 10% utilizaban electricidad. Esta situación ha sido la principal responsable del fuerte aumento 
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de los costos de este cultivo derivado de las fuertes subas en los precios del combustible, si se 

tiene en cuenta que el costo de riego del cultivo de arroz usando perforaciones como fuente de 

agua es del 25% del valor de implantación del cultivo y el costo es menor si se utilizan aguas 

superficiales para el riego. La extensión de la superficie con cultivos de arroz regada con agua 

superficial también ha variado en el tiempo en relación a la caída de los precios de venta del 

cereal. En el período 1994/1995 esta superficie ocupaba un 7% del área arrocera provincial y en el 

período 2000/2001 aumentó a un 30% (Duarte et al., 2006). 

Calidad del agua  

El agua subterránea en el área de influencia del proyecto y en las zonas arroceras aledañas, ha 

sido clasificada como de tipo bicarbonatada sódica, con mediana a alta salinidad, baja sodicidad y 

altos contenidos de bicarbonatos. A su vez, existen estudios que reportan la existencia de un 

potencial riesgo de sodificación del suelo debido a la calidad del agua subterránea en una 

transecta que va desde Concepción del Uruguay a Federal y que estaría directamente relacionado 

a la profundidad a la cual se encuentra el acuífero (Wilson et al., 2007). Según el trabajo 

mencionado, la zona de mayor riesgo de sodificación por la utilización de agua subterránea, 

abarcaría parte de los departamentos de San Salvador, Villaguay, Federal y Concordia (Fig. 8). 

Como se observa en la siguiente figura, el extremo SO del área de influencia del proyecto coincide 

con la zona indicada como de mayor riesgo de sodificación por el mencionado estudio. 

Figura 6: áreas de riesgo  de sodificación del suelo por  agua de origen subterráneo (Tonado de Wilson et al., 2007) 
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5.1.5 Clima 

En Entre Ríos la temperatura disminuye de norte a sur y se delimitan dos regiones climáticas. Una 

región subtropical sin estación seca que afecta a los departamentos de Federación, Feliciano, 

Federal y norte de La Paz, y otra región templada que corresponde al resto del territorio.  

La región subtropical presenta inviernos suaves y veranos con temperaturas promedio superiores 

a los 26º C con predominio de vientos norte, este y noreste. La temperatura media anual es de 

20º C y las precipitaciones superan los 1.200 mm anuales. Por otro lado, la región templada se 

caracteriza por la presencia de inviernos con temperaturas medias que oscilan entre los 7 ºC y 10 

ºC, y en verano, entre los 19 ºC y 23 ºC. La amplitud media varía entre los 10 ºC y 16 ºC. En esta 

zona se encuentran presentes vientos del sur, sureste, noreste y pampero. Las precipitaciones, en 

promedio, son inferiores a los 1.200 mm anuales. 

5.2 Medio biológico 

5.2.1 Eco-región 

El proyecto se desarrollará en la zona del Redomón ubicado entre los Departamentos de Federal y 

Concordia en la región norte de la provincia de Entre Ríos. Fitogeográficamente, este sector se 

encuentra en la eco-región del Espinal (Fig. 3) que ocupa una faja de bosques que rodean por el 

norte, oeste y sur a la eco-región de la Pampa, abarcando el centro y sur de Corrientes, el centro-

noroeste de Entre Ríos, una faja central desde Santa Fe y Córdoba, centro y sur de San Luis, y 

desde el oriente de La Pampa hasta el sur de Buenos Aires (Burkart et al., 1999). En Entre Ríos, 

esta eco-región se extiende desde el centro y hacia el norte de la provincia.  En general, el paisaje 

está dominado por llanuras planas o poco onduladas cubiertas por bosques bajos o montes 

xerófilos, sabanas y pastizales de gramíneas, que hoy en día han desaparecido en gran parte 

debido al avance de la agricultura.  
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Figura 7: Eco-región Espinal. Fuente: Atlas de los Bosques Nativos Argentinos, 2003 

 

5.2.2 Flora 

El Espinal presenta, en casi toda su extensión, una fisonomía en la que se combinan parches de 

bosque con pastizales y, en ocasiones, con comunidades palustres. Las formaciones vegetales 

características son los bosques bajos de especies leñosas xerófilas, densos o abiertos, de un solo 

estrato, y sabanas alternando con pastizales puros. En los sectores del noroeste del Espinal, 

donde aún se conservan las características originales, predominan los bosques de ñandubay 

(Prosopis affinis), algarrobos (Prosopis alba, Prosopis nigra), molles (Schinus molle), espinillos 

(Acacia caven), talas (Celtis ehrenbergiana), chañares (Geoffroea decorticans), ñapindaes (Acacia 

bonariensis), asociados con palmeras yatay (Butia yatay) y caranday (Trithrinax campestris), entre 

otras especies. En los márgenes de los cursos de agua se presentan las selvas o montes en galería, 

con especies que alcanzan dimensiones considerables conformando con sus copas como túneles 

con elevada humedad, bajo los cuales crecen variadas especies de helechos, musgos y 

enredaderas. Algunas especies características de estas formaciones son el viraró (Ruprechtia 

salicifolia), el guayabo (Myrcianthes cisplatensis), el sauce (Salix humboldtiana), entre otras. 
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5.2.3 Fauna 

Algunos integrantes de la fauna mayor que componen esta eco-región son el guazuncho (Mazama 

gouazoubira), el zorro de monte (Cerdocyon thous), el yaguarundí (Herpailurus yagouaroundi), el 

aguara pope (Procyon cancrivorus), el gato montés (Oncifelis geoffroyi), el yacaré ñato (Caiman 

latirostris) y el lagarto overo (Tupinambis merianae). También existe una gran diversidad de aves. 

Entre las comunes están: el tuquito gris (Empidonomus auriantoatrocristatus), el chinchero 

grande (Drymornis bridgesii), el carpintero real cardón (Melanerpes cactorum), el picaflor de 

barbijo (Heliomaster furcifer) y el cardenal (Paroaria coronata), el alicucu común (Otus choliba) y 

el carpintero de lomo blanco (Campephilus leucopogon).  

5.2.4 Situación actual de la zona del proyecto 

La mayor parte del Espinal se localiza en tierras de alto desarrollo agrícola y urbano, motivo por el 

cual su superficie se ha visto fuertemente reducida desde hace décadas y en la actualidad los 

bosques se encuentran inmersos en un mosaico formado por cultivos anuales, plantaciones 

forestales, tierras ganaderas, explotaciones mineras y áreas urbanas (Arturi, 2006). El sucesivo 

cultivo y el deterioro de la cubierta orgánica dieron lugar a la destrucción del suelo propiamente 

dicho, quedando sujeto a la erosión hídrica y al efecto que produce la presencia del ganado, que 

con su pisoteo compacta el suelo y que por el sobrepastoreo elimina la cubierta vegetal (Atlas de 

los Bosques Nativos Argentinos, 2003).  

En la mayor parte del área donde será llevada a cabo la obra, el monte nativo ha sido remplazado 

por cultivos anuales, plantaciones forestales de eucalipto (Eucalyptus sp.) y pino (Pinus elliotis), 

plantaciones de cítricos, y ganadería. En estos sectores de fincas privadas aparece vegetación 

implantada a modo de cortinas forestales de pinos y eucaliptos y árboles ornamentales de gran 

porte como ibirá Pita, Timbó y lapachos. Todavía existen parches de monte dentro de algunas 

fincas, que si bien en general presentan el estrato arbóreo en buen estado, con ejemplares 

representativos del ecosistema del Espinal, el sotobosque ha sido intensamente degradado hasta 

casi desaparecer, debido a que muchos de estos campos son ganaderos, con pastoreo de 

hacienda doméstica donde el ganado además de comer especies presentes en el sotobosque, 

produce daños por el intenso pisoteo en los suelos, hasta quedar desnudos de vegetación.  

También aparecen en la zona de proyecto parches lineales de monte de banquina, en distintos 

estados de sucesión, los mismos se localizan principalmente en el Sector 2 sobre la RP Nº 5 por 

donde transcurre la traza en inmediaciones de la Localidad de San Ramón. También aparece en el 

Sector 3 en la intersección de la RN Nº 127 y el camino a Paso Miraflores en el sitio donde se 

localizará la Nueva SET Paso Miraflores. Esta vegetación de banquina en algunas partes forma 

pequeños montes densos y cerrados, que en general posee un estrato arbóreo de hasta 4 m, 

ocasionalmente con ejemplares emergentes que superan los 4 m, y un sotobosque denso. 

Algunas especies que componen esta vegetación de banquina son: espinillo (Acacia caven), molle 

(Schimus molle), cina-cina (Parkinsonia aculeata), chilca (Baccharis sp.) y garabato (Acacia 

praecox). El estrato herbáceo está constituido por una densa cobertura de gramíneas (Stipa sp., 
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Paspalum sp., Panicum prionitis, Axonopuas sp., etc.). En algunos bañados, arroyos y lagunas se 

observan pajonales (Andropogon sp.) en las orillas.  

 
Ejemplar de Prosopis affinis ubicado en el predio Estación 

Transformadora (ET) Paso Miraflores. 

 
Bañado en las cercanías Estancia Santa Julia, camino Paso 

Miraflores. 
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Bañado cercano al camino Paso Miraflores. 

 
Monte en Banquina del camino Paso Miraflores. 

 
Bañado cercano al camino Paso Miraflores. 

 
Ejemplar de Rhea americana en un bañado. 

 
Monte en banquina en las cercanías de la localidad de San 

Ramón. 

 
Ejemplar de Rhea americana. 
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Cultivos forestales de Eucalyptus sp. en 

camino rural en las cercanías de Concordia. 

 
 

Cortina forestal de Pinus elliotis en camino rural en las 
cercanías de Concordia. 

 

 

Cortina forestal de Eucalyptus sp.  en un camino rural en 

las cercanías de Concordia. 

Árboles de gran porte localizados a la entrada de 

algunas fincas. 

 

5.3 Medio Socio Económico y Cultural 

Las restricciones naturales, principalmente por el régimen hidrológico y la dinámica fluvial, e 

incluso por las limitaciones edáficas, han limitado puntualmente la ocupación y transformación 

del suelo en la eco-región del Espinal que es hoy un vacío demográfico. 

Se realizó el análisis demográfico del área que abarca el proyecto (Fig. 9) utilizando como fuente 

Ŝƭ άaŀǇŀ 5ƛƴłƳƛŎƻ ŘŜ Lb59/έ όǿǿǿΦƛƴŘŜŎΦƎƻǾΦŀǊύΦ 9ǎǘŜ ƳŀǇŀ Ŝǎ ǳƴŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƛƴŦƻǊƳłǘƛŎŀ {LD 

(Sistemas de Información Geográfica) para presentar mapas interactivos con cobertura de todo el 

país y que permite obtener información censal hasta escalas de fracciones y radios censales. 




























































































